
Sábado 26 <ie Mayo üí*íííímxo 63

pdisotos DÊ SUSCRIPCIÓN

SM LA, CAPjlTAl. ,

Fof un mee. . ■ 
Vsr tres .
F'it sci¿ ‘sireaeé. 
p.i; UB año.. .

i S‘W) pessiss
. .5'50 J

, -, 10*50 Ï
. 80*50 s

FtnSói PB Ya oÀïàTkL

- . . • 2*50 DMA H.-:
< í ■ «, X : W» ' i

fog, 8^ íttÉ(t»e«. . . . X , 12'50 »
P« aa afioB. . ; , , , 24 00 »

■ tí' -i '; «í.: •
Números sueltos, 0*25 pesetas cada ano
nó-?

rieJaj cia de Logroño

PRECIOS íi^íSgRCíON

Loí; sübfÍA's ft'., 
'l’cnî/iréu pu Á aaaá ¡ir

sniiVícios jndicÎHlesÿ-

.-if iftles y par- 
w í . l'aràn uisco

■ A»»*, y los 
;)u úe-TBKH. oén-'

timos de, peseta taæ j’ji), j'ok .-p-Ai-ABKA 
Jóbiendd los idiereBsibs -.iordditot anites' ’ 
de .la' publicnoión por inedio de- la corres-, 
pondiente ' arta d«. Pago, ¡.aber satisfe- 
chô ’su dmpiifte eh ‘la'.Dîiipostîatià de fon- 
dos,provjuoialoJ, .sin cuyo ■ognisito no 8» 
nsettarAn. <

ADVKKTaNCIA .
No ae admitirán, para Jas iusereioBe* , 

oomunicaoioiieB Quu no veagan registrada» 
del Qubiemo do ptoviooioí. -.if: ’ •

^asAeyU ií PoninSula, ísíiA''adyaceotes. CanariaB territónoE 'de ! |gg
enJetoa.a lajle^Mación) peiútíeular a los-vsinte dias de sn promu.ga^ión eu í

cUaa »0 ue diapnsier^^otra eos», 
Jiecha^á' el «ñ

. ..Vrx.r, i

*s “í. 1?,
rSASOUSO OO^Cgk^ADO

Sj anjfÇfü.T; rii'ii 0=
Bi Vfev' •»« 1*
ripítí ÎÏ .int! “'¿vgi 

i do la Ósjplt* i • '/£ ’ 

i -bro. ;

?«'

aeruji. á?; 
i;.!> 4e líbr^lR

■■ ‘¿«•’las un»
,£u ■’iicsr;?. ÍMIB ■ 
ami B ivirs íAoll 00,;

íWIDíNtiiÁ JllíU ÓhNíHlOO OiHiWTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfon80'"Sm íR g.), Su 
Majestád Doña Vic
toria EugeniafSu Alteza Real 
Srérta8M^<teArtWê?î? Ï?' 
É?>OT^íW 
continúan sÍn novedad en su 
iiíy)QK|a,^tp, salgd. ,

> í (Ddeeía 24 de mayo)

aportación obligatoria que tiene en el artículo 100 del Eata-
que fng|*esA? P^ra la copsírucción ; tuto provincial se pub--/^ <iF este 
del camino vecinal de «Brieva de periodico oficial.-^ Ej. Vicepresi- 
Oameros a la carretera de Lerma defjte, Vicente García, Q.e: Valle— 
a la estación de San Asénsio. ' El Secretario, Benigno Macim..

ABMHHSTSACIflK’ PR0VIH6IAL

porDon ViceníeGarcía del Valle Vi 
cepresjdeiîjie de la Exema- Diputa 
ción provincial y a ella asistieron 
los diputados sefiorea López. Me
rino, Fernández, y Polanco.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Sefielar para celebrar sesión or
dinaria el día 3 de- junio próxi- , -
mo, dando principio el-acto a las ; Id. la factura del instrumenla onjoséMaríaFerranRoger,R&-; 
cinco dé la farde. suministradó por la Casa Erviii, gistrador de la Propiedad -d,e

' Dirigir telegramas dé felicitación estebiecida en esta Capital, para la Gervera delRio Alhama; . ;
a la Mayorddmía Mayor de Pala- banda de música formada con los Hace saber: Que cuicste» Regis- 
cio éo^Pédralbes, Presidente del niños de «a Beneficencia, impOr- tro se han inscrito áifavor de jua- 
CoHsejo de Ministros y Directores^ tante 2.745‘B5 pesetas. na Muñoz Manrique las'niguieutes

fincaíí sitas en ested.érihino muni
cipal. * : j; '

í ? Heredad regadío con olivos 
ai pago de Valnueva, do treinta y

Aprobar la nómina de los Cumi- 
; nos en reparación y construcción ç 
- por contráte, importante 560 pese-, 

tas.
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.CIRCULAR

de láé Exposiciones Ibero Amerí- Acceder a lo solicit ido por Don 
í cana de Sevilla-’e Internacional de : Pedro Malumbres López y su es: 
i Barcelona, por el grandi.qso éxito^* posa Dolores Morales deSshén 

óbteñfúó en táfe inauguraciones de Castillo, mayores de edady vaci
las mfsmissl-oertániáaes que ten go de Alfaro, de sacar de la Casa.

>' España. 4

Anunciar concurso por término 
de 15 días para proveer la plaza

lïabieïido llegado a cono- 
citóiebtó de esté Gobierno * 
que diversos Municipios de , 
la próVineia no solo no tie- 
nén aprobado su Reglamen
tó satíitario sino que ni si- 
quiéra’^se h.a constituido en 

la Junta Municipal de 
Sanidad que ha de Redactar
lo, conforme disponen los 
artículos 55 y ú6 del Regla-

Ms * Diputación provincial terreno ade- j 
Vlgópte^ hi là oficina aquel^ cuado para establecer un vivero ¡ 

f dedicado especralíñeníe ai cultivo 1
procederán a organizarías en según se determina f
un plazo no mayor de 15; - *
días^désdé la publicación de 
esta Circular, en el Boletín 
Oficial, dándome cuenta de 
haberló Efectuado pues en 
otre caso, impondré las san- 

"^cipnes máximas a que me 
^áütótízala Ley por la incu
ria y el abandono que reve
lan, en asunto de tanta im- 
portáncia, como lá salud de 
los pueblos.
'Logroño, 22 do Mayo de 1929

El Gobernador Civil, 
ji^an Fábiaui y Díaz de Cabria.

de "Beneficencia une niña de tre.s 
años dé edad, cc^>í fin dé'aien- 
derla y educarjajjreyiQ, ..ahónu. Me.
50 pesetas establecida en la esca , 
la. ¿lie Ingeniero de Montea, que dirija |

toáoslos trabajos técnicos nece- j La ComLsión quedó ení^rad¿yde; 
sarios para llevar a cabo el magno | comunicación del Sefior Ádminis-
problema de la repcblación fores
tal de los Monies y terrenos incul
tos pertenecientes a ios pueblos de 
esta provincia, cuyo anteproyecto 
ha sido aprobado por Real decreto 
de 19 de abril de este afio.

Invitar a los Ayuntamientos de 
la provincia para que ofrezcan a la

I irador de la Casa de Benefiçençia

I 
t

en el Real decretó por el que tué 
aprobado el auíeproyécto de repo
blación forestal.

Los ofrecimientos pueden hacer
se hasta fin de mes de jubo próxi-

participando h ¡be^se futrado ¿el

siete áreas, cincupiita: ceutiáreas, 
linda Norte Francisco Jiménez 
González y Valero úaménez, al Sur 
Gabino Sesma, &sto acequia de su 
regadío, Oeste Río. r > o; ' ;

2,“ Heredad en los Migueles 
regadío, de sesenta áreas, inscri
ta con una cabida anteriormente 
de cincuenta-y liba, 
se este edict^^ en quanto a nueve 
áreas solartie’nte,' Úndá Norte Be-

MAnnicpmio el enfermo, Basilio^s-
pila, nálurai y vecino de Torrecilla " w •'’ • lada, Este acequia dót regadío,
de Cameros. i .. . I . , Oeste Río de Aúamaza.Acceder a ^o propuesto porelse > , , ... . , ., _

Aixj. T 4 I AÆ • • Las adquirió en virtud de es-fior Médico Jefe del Manicomio , n , x m. , , , i-j 4 f 17 t ki entura de fecha tres de abril ul- 
provincial de la salida de! Estable" , x i at 4. • /1«. T kk ». 1 timo, otorgada ante el Notario de
cimiento por haber obtenido la cu- ° , * •ir- w M. o Î.Z o esta villa don Antonio Recio, por 
rae on la enferma Emilia Ruiz Po- . , , TcoKzaIc herencia de su madre doña Isabel

nitp.MuüQ^ Sur Ambrosio Esca

’ \ , ,, . Manrique Zapatero, quien a su
Aemitir en e Manicomio provin , , . .^ • * i /i- ,1«,. i D kb O' I) 4X {.« vez las adquirió en virtud de do- 

cia a Bibiano Sanz Bretón, solté- . x • .4 /» tm.íoumentos privados de fecha pri-
; mero de febrero de 1905 y tres 
i de enero de 1902, por compra al 
; Santo Hospital de esta villa y do

ña María Santos Navarro Ladrón 
de esta vecindad respectivamente.

Lo que se hace -público a los 
í efectos del artículo 87 del Regla- 
i mento Hipotecario.

Oervera del Río Alhama a 8 de

ro de 31 años de edad, natural de 
Tudeiillu y vecino de Eí Redal.

Remitir a los respectivos Ayun- 
tamieníos doce certiflcaciones con
el resultado de la observación de 

a fin de
mo. y los terrenos han de tener
por lo menos una extensión dé 14 i otros tantos alienados 
hectáreas, incluso los comunales; | que bien por la famlia o de oficio, 
que disfrute de regadío permaneh- I en el caso de que eí enfermo ca- 

" te y tenga fáciles medios de cornu- I rezca de parientes o se hallen au- 
i nicación, bien por carretera o por I sentes, se instruya el expediente 

caminos vccinúíes, donde puedan t o ) incapacidad u que hace refcrcc»- 
transitar carruajes. I cia el artículo 6.° del Real decreto

Abonar ai Ayuníámlento de San- I de 19 de mayo de 1885.
li furde la subvención de 750 pesetas I Aprobar diferontesfacturas y va

»

Mayo de 1929.
El Registrador, 

José María Ferrán

^Vomisió^^ Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados pqf la Concisión provincial 
en ia sesión celebrada el día 18' del 
mes actual,Ja cual fué presidida

l oue se le tienen concedidas ¿jara I les por distintos servicios y sumi-

»
reparar los locales de aquellas es
cuelas.

Devolver al Ayuntamiento de
Brieva de Cameros 15.100 pesetas

nisíros hechos a los Esíableci-
mientos dependientes de la Dipu- 
oión.

Y no hablen :o mas asuntosBrieva ae uameros lo.iuv peoemo i * .v, ...-v.
depositadas en valores, y 724‘66 I que tratar, se levantó la sesión.

. r,._: ______ Ja. æ lo niit> mníí^rm^ « In diSDueen metálico, como sobrante de ’a

1342

En cumplimiento de lo qué dis- 
; pone el artículo 8.® del Real De-

I orçto de 9 de Junio de_1925, y de 
Lo que conforme a lo dispuesto acuerdo con las tnstruociones dio-
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tadas en 10 de noviembre de 1922 
se anuncia al público que el Ayu’i 
tamiento de Poyales, ha solicitado 
del Estado la subvención del 50 
por 100 del importe de las obras 
de conducción de aguas para 
abastecimiento de El Villar de Po 
yales que pretende llevar a cabo 
en la forma Indicada en el apar
tado (b del artículo 6.® del citado 
Real Decreto.

L^38 aguas que se proyecta uti
lizar son las del manantial deno
minado <Las Gomices» que aflo
ra en dicha judísdicción, en cuan
tía de trece centilitros por segun
do de tiempo; y las obras proyec
tadas son: laarqueta de toma; con
ducción con tubería d^ cuarenta 
milímetros de diámetro interior 
en los 1728 metros de longitud 
hasta el pueblo y un depósito re
gulador de diez metros cúbicos 
de capacidad intercalado en aque
lla.

El Ayuntamiento no pretende 
imponer tarifas por el consumo de 
agua.

El proyecto estará de manifies
to en las oficinas de la Sección de 
Fomento del Gobierno Civil du
rante el plazo de quincedías, den
tro del cual cuantos se consideren 
perjudicados pueden presentar 
en escrito dirigido al señor Go
bernador Civil de la provincia las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Zaragoza a 16 de mayo de 1929.
El logeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro.—Vicente 
Núñez.

Distrito Forestal 
Logroño

SUBASTA DE AMOJONAMIENTO
Esta Jefaíura ha señalado el día 

15 de Junio próximo y hora de las 
11 para celebrar en las Oncinas ue 
este Disidió la subasta del amojo 
namienlo del moísíe del Estado de
nominado «Dehese de Suso» niim.
1 del Catálogo de los declarados ! 
de utilidad pública en esta proviu- - 
da, situado en término de San Mi- i 
Hán de la Cogolla y en las inme- í 
diaciones del pueblo consisdeado i 
dicha subasía en la construcción y j 
colocación de siete hitos de primer 
orden, y 88 de segundo, por el íi- j 
po de tasación de 1902‘66 pesetas I 
debiendo ios hitos ser construidos ; 
de hormigón armado y colocados 
en el lugar que indican los planos i 
y con arreglo a los pliegos de con- . 
diciones que estarán de manifiesto ' 
todos ios días laborables en las 
Oficinas del Disírilo Forestal Calle 
de Vara de Rey número 3.

Las proposiciones se admitirán 
en las citadas Oficinas durante los 
días y horas hábiles desue (a fâ
cha de publicación de este anuncio 
hasta media hora antes de la anun
ciada para la subasta y deberán 
presentarse en pliegos çerrados, 

s i 
i

firmados y rubricados por el licha* 
dor en su cubierta, con arreglo al 
modelo que al final 'se inserta, 
reintegrando la proposición con 
una póliza de 3‘60 pesetas y acom
pañadas de la carta de pago de 
haber depositado en la Caja gene- - 
ral de Depósitos o en cualquiera 
de las Sucursales de provincias, el 
importe del 1res por ciento del pre
supuesto de contrata^ que asciende 
a cincuenta y siete pesetas, con 
ocho céntimos (57‘08 en metálico o 
en valores públicos al tipo medio 
de la última cotización conocida. ■
En Logroño a 15 de mayo de 1929. 

El Ingeniero Jefe, 
Jesús Briones

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don. .. vecino de.... co i cédula 

personal número... expedida por... 
euíerado del ariuncio públicado en 
el «Boleíín Oficial» de la provincia 
número.... de fecha.... y de los 
pliegos fi© condiciones para la 
construcción de 7 hitos de primer 

i órden y 88 do segundo para el 
amojonamiento del monte del Es
tado «Dehesa de Suso» número 1 
del catálogo de los de utilidad pú
blica, se compromete a tomar a su 
cargo la obra en la cantidad de....  
(expresar claramente en letra la 
cantidad en pesetas y céntimos)

(Fecha en letra y firma del pro
ponente)

Administración da Justicia

1246
de

I

1543
LOGROÑO

Martín Norbtrío .Cásíeílanos 
Sá|Dchcz, Juez de primera in •- 
tanoia d© esta Ciudad de L'ogre- 
fio.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue expediente a insta acia 
de don Elias Fernández Lozano, 
cas? de con doña Eusebia Torres 
indu striai y vecino d Al bel

sobre infruación ó 
ido do la síguieíúr finca;

o o

Aüuguo edificio Mí?rt,'n<-í 
cobre con huerta adyacente 

I en término llamado deBueyo,que
ocupa üba extensión superficial 
de 34 ároaa y 94 centiáreas y que 
antea lindnba por oriente ribazo 
de] río Irrgn«; norte y poniente ja 
predora do la villa de Albelda y 
mediodía huerta y tierras de h?s 
h -6 loros de don José Osma, hoy 
don Fé'ix Gómez Escolar, aetn j 
mente es fábrií^a ds chooolaXes 
movida por agu t derivada del rio 
regua medie.ote 
ic A^aya cotí un 

acu
cuítiro

metros y 20 centímetros y 800 H- 
tvod ÚQ agu:; per segunda;-üOuOve- 
chamie: to que disfruta la referida

í

fábrica dcs-le tú memorial
4^0 quü anuncia al público 

por torcera voz, por medio del 
or-’sente pi'-ra su inserción on el 
Boledn Ohtial da esía provincia 
para que los que tengan sobre la 
tinca dicha cualquier derecho real

oomparezca ante este Juzgado si 
quieren alegar su derecho, dentro 

el término de sesenta días.
Dado en Logroño a 1.® de Mayo 

de 1929.
Martín N. C?astellanos 

P. S. M. pts.
Amós Arizmendi

1828 
LOGROÑO

Martín Norberto Castellano» 
Sánchez, Juez de primera instan- 
oia/de esta Ciudad y su parti
do.
Hago sater: Que en este Juzga

do .se siguen autos de mayor cuan
tía a instancia del Banco Urquijo 
Vascongado representado por el 
Procurador Don Florencio Ballu- 
gera García, contra Don Gregorio 
deirazabal representado por el 
Procurador Don Domingo Ape- 
llaniz, sobre pago de cantidad; en 
cuyos autos y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por 
primera vez término de ocho días 
y precio de quince mil pesetas, un 
crédito que el demandado Don 
Gregorio de Irazabal tiene contra 
Don Jesús Sáenz vecino de Cala 
horra que representa veintidós 
mil pesetas, para cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el 
día ocho de Junio próximo a las 
once de la mañana; previniéndo
se que DO se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras par
tes del precio de quince mil pese
tas y que para tomar parto en la 
subasta deberán ios licitadores 
que lo intenten consignar previa- 
mentf’ sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de di
cha suma, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Dado en Logri ño a 21 de Mayo 
de 1929
Martin N. Casieilanos

D. S. O.
Joíús Alfeirán Tabeada

de

dv 
siíy 1352 

CORNAGO
Don Manuel Pal wíos Pastor Juez 

municipal de 1« vilia de Gorna- 
go, en cu o-plimienío de lo orde- 

.■ nado por el señor Juez de 1.® 
Instancia de este Partido de Ar-

! nedo:=:
Hago sabor: Que en éste Juzga

do municipal so halla vacante h 
plaza de Secretario suplente cuya 
plaza se ha de proveer con arreglo 
al ardculA 5.® del Real decreto de 
29 de Noviembre de 1920, para 
lo quó se ai re conenrgo por el 
p’szo tremía días contar dea 
de Ift publicación del presente en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, du
rante el que pueden los aspiran
tes presentar eus solicitudes an 
te el señor Ju z, de Primera Ins
tancia del partido le Ame do aque 
pertenece.

Los que se hace público para 
genersl conocimiento.

Cernago 20 de mayo de 1929.
j El Juez municipal,
I Manuel Palacios

í MURILLO DEL RIO LEZA 
Hallándose vacante el cargo de 

; Secretario del Juzgado municipal 
y su suplente correspondientes a 
este Juzgado, se anuncia por me
dio del presente para su provisión 
en propiedad por término de trein- 

I ta días conforme previene el artí- 
I culo 5.® del R. D. de 29 de novlem- 
I bre de 1920, durante dicho plazo 
I podrán presentarse las solicitudes 
I ante el Juez de 1.® Instancia del 
È partido con arreglo a dicha dispo- 
I sición.

Murillo del Río Leza a 22 de Ma
yo de 1929.

El Juez municipal 
José Latorre

1349 
ALBERITE DE IREGUA

Don Angel Hermosa Elizondo, 
Juez municipal de Albente de 
Iregua.
Hago saber; Que hallándose va

cante las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzga
do, se anuncian a cuncürso confor
me a las disposiciones vigentes; 
pudiendo los que aspiren ji ellas 
presentar sus solicitudes debida
mente documentadas y reintegra
das, al .Señor Juez de primera Ins
tancia e instrucción de este parti
do de Logroño, dentro de los 
treinta días siguientes aj de la ifi- 
sereióu de este edicto en el Bole 
tin de esta provincia.

Los agraciados percibirán poj 
sus servicios los. derechos de Aran
cel únicos emolumentos con q.ue 
se hailán dotadas dichas plazas. 

Al herí te, 22 de Mayo de 1929. 
El Juez municipal.

Angel Hermosa

1350 
SANTA EULALIA BAJERA 
Cumpliendo lo dispuesto por el 

art.® 5.® del R. D. de 29 de No
viembre de 1920, para su provi
sión en propiedad se anuncia la , 
vacante, del cargo de Secietárió 
suplente de este Juzgado munici
pal dotada con Jos derechos de ? 
arañe.)!. Los aspirantes a las mis- i 
mas presentarán las solicitudes 
dentro del plazo de quince días 
ante el señor juez de i.® instancin 

partido, a,contar desde el que 
aparezca inserto en el Boletín Ofi- 

Icial de la previncia.
Santa Eulalia B’^j^ra (Logroño) 

25 de Mayo de 1929. ' 
j Ei Juez municipal % 
I PaF'icio GaiTido 
I . ' 
I Xí 1385 j OCÓN ' 
t Don Ildefonso Simón Gil, Juez 

Municipal t^e la villa de Ócón.
í Hago ftiber: Que no hallándo

se provistos en legal forma los 
cargos de Secretario ' y süpfentç
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de este Juzgado municipal, y pa- ; L«s adquirió en virtud de es- 
ra dar oumplimiento a cuanto dis- critura de fecha tres de abril ul 
pone el artículo 6.» del Beal De- timo otorgada ante dop Antomo 
crelo de 29 de Noviemb e de 1920 ¡ Recio. Notario de este villa, por 
se anuncian a traslación ambos i herencia de su madre doña Isabel 
cargos cuya dotación consistente j Manrique Zapatero, fluien^a au 
6n los dorschos do arancel.

___ __ ___ _ gún antecedentes que obran, en 
I vez las adquirió en virtud de do- el eçcpediente debe residir en La 

República de Chile.
Logroño, 1^ de abril de 1929. 

El Gobernador,

cumentos privados de fechas pri- 
níéro de febrero de 1905 y doce

Los aspirantes habrán de reuoir | 
las cualidades exigidas en el artí
culo 474 de la Ley del Poder Ju
dicial y presentar sus instancias 
al Señor Juez de primera Instan-

de mayo de 1908, por compra al 
Santo Hospital de esta villa y a 
don Tomás Navarro Escudero de 

oia de ente partido de Amedo
dentro del plazo de treinia días.

esta vecindad respectivamente.
Lo que se hace público a los 

"iSo « oZa ”20 de mZ;; de I efectos del artículo 87 del Regla- 
.«29 I mento Hipotecario.

El Juez municipal, I Cervera del Río Álhamá á 8 de 
Ildefonso S. j

Ï

1356
ALBELDA DE IREGUA

En virtud de lo dispuesto por 
la superioridad, se enuncian a con
curso público por el tiempo re
glamentario, los cargos de Secre
tario y suplente en propiedad de | 
este Juzgad© municipal con los de
rechos de arancel.

Las solí citudes debidamente de
talladas y reintegradas se presen
tarán ante el señor Juez munici
pal de esta localidad.

Albelda de Iregua a 22 de Mayo 
de 1929. ,El Juez municipal

Eusebio Gómez

El Registrador, 
José María Ferrán

930
NIEVA DE CAMEROS

Declarado prófugo .por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Julian Do
mínguez Media villa, hjj o de; 
Aniceto y de Plácida n.*^ 5 del 
alistamiento para el r eem- * 
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan

FONZALECHE
Don Canuto Abalos Poclga, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta vida de 
Fonzaleche.
Hago saber: Que con el fin de 

que las Comisiones de Evaluación 
de la parte Rea! y Personal, pue
dan estimar con la mayor exacti
tud posible las Utilidades de ios 
cóntribuyentes tanto vecinos como 
hácendados forasteros para que

s

l

I

1338 
CENICERO

En la Ciudad de Cenicero se 
hallan vacantes los cargos de Se
cretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal dotados i 
con los derechos de arancel.^ I

Loa aspirantes presentarán sus | 
solicitudes eo este Juzgado dentro । 
del plazo de quince días acontar I 
desde la publicación del presente | 
en el <Boletin Oficiai> de esta pro
vincia. . j

Con los documentos exigidos

hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien-
do constar que dicho mozo;' 
según antecedentes que obrai^ 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño,8a 13 de abril de
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

930

por las disposiciones vigentes. 
Cenicero a 22 de mayo de 1929.

NIEVA DE CAMEROS 
Declarado prófugo por la Jun- i 

ta de Clasificación y Revisión 
el mozo José Arribas de Co- 

El Juez municipal, i des, hijo de Pedro, y de José- 
Liborio Martínez I número 3 del alistamiento 

I para el reemplazo de 19¿9, he 
1289 I dispuesto publicarlo en este 

DICTO fperiódico oficial a fin de que 
, I puedan hacerse las gestiones

Óbn losó María Ferrán Roger, Re-I necesarias para su busca y 
istrador de la Propiedad de | captura, debiendo ser presen- 

Cervera del Río Alhama. | lado ante dicha Junta, hacren- 
Hace saber: Que don Simón | do constar que dicho mozo, se- 

Muñoz Manrique de esta vecindad J gún antecedentes que obran en 
ha iuscritoTsu favor en este Re- f el expediente debe res^d.r en la 
gistro las siguientes fincas sitas | 
en este término municipal. , 

1.* Heredad regadío al pago de ?

República Argentina. 
Logroñof Î3 de abril de 1929. 

El Gobernador^
Juan Fabiani.Valnueva, plantada de olivos y 

algunos frutales, mide cincuenta | 
y cuatro áreas, linda Norte Santos ; 
Jiménez, Sur Vicente Zapatero, 
Este acequia de su regadío. Oeste , = guientes preseatou los contñbu-

Ha Juana Gonzá ez. Toma PérezSáenz i y-’**-- rAPi«mflfiiones oue esti-
hiio de Basilio, y de Juana, i men pertinentes.
la, núm. 4 del alistamiento I 4 de Mavo de 1929.
para el reemplazo de 1929, he j 
dispuesto publicarlo en este ? 
periódico oficial a fin d^ qne =

Herederos de Juana González.
2.® Heredad secano plantada 

de viña al pago del Puntual de 
sesenta y tres áreas linda Norte 
camino de Valverde, Sur herede
ros de Pablo Alfaro, Este Cayo 
Muñoz y Oeste Valentín Bozal.

930 • cretaria de este Ayuntamiento por
NIEVA DE CAMEROS ? espacio de quin ce día^ par© que 

’ í durante dicho plazo y los tve» siDeclarado prófugo por la

y entes las reclamaciones que esti-

Herc(í, 4 de Mayo de 1929.
El Presidente do la Junta 

José Atauri

puedan hacerse las gestiones 
necesaíia^i para su busca y 
captura, A^^ienjo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se-

Juan Fabiani,

ADMlMiSTRACISM MUMICiPSl

135*
VILLOSLADA DE CAMEROS
Forrzfadoá ios apéndices al ami- 

llaramien} ' de ¡a riqueza rústica 
pecuaria y U b a de este térmi
no municipal quo han de servir. 
de base a los re cabimientos del 
áño 1^30, se hd aii expuestos al 

-públíCíf en la Secretaría de este 
Ayuníamiento por término de 15 
días a los efectos de reclamacio
nes.

’ , Viliosiada de Cameios 23de Ma
yo de 1929.

El Alcalde
g!

■ ; Teodoro Rincón

Anuncios 1171.
SANTO DOMINGO DE LA CAL-1317 ; ZADA

Aprobada por el Ayuntamiento 
; pleno de mi presidencia en sesión 
- de 4 de los corrientes una nuevo 
í Ordenanza sobré Aguas de usos 
í domésticos y aguas de riegos, que- 
I da expuesta al público en Secreta- 
: ría por plazo de quince días a los 
j electos de las oportunas reclama- 
j clones en cumplimiento de los ar- 
■ ticulos 322 y 323 del vigente Esta- 
1 tuto municipal.

oí 1 Sanio Domingo de la .Calzada 6 la Junta general tonfeccione el | »“ . Î ■ A 1ÛOÛ Î de mayo de 1929.Repartimienvo para e) año de 1929 I y El Alcalde,
actual con verdadera equidad se j Poves.
previene a todos ios que vienen j _____
obligados a tributar por ese con
cepto el deber en que se hallan de ! VILLOSLADA HE CAMEROS 
presentar en la Secretada de este 1 habiendo llegado a la Jefa- 
Ayuntamiento durante las horas | Estadística de esta provin-
de oficina y hasta el día 31 del ac- « padrón de vecinos y sua 
túal las declaraciones juradas de । rectificación©,s anuales r de este

1352

las Utilidades que por todos con- municipio que se remitió con fe*
céptos obtengan en este término | veinticinco de Enero últi* 
niunícipal advirtiéndo que los que | «íigún méuúm'única dicho oen- 
nn lo verifiquen dentro de dicho । ruega a Iws Autoridades y 
plazo, se entenderá prestan su | ¿^^^8 dependencias públicas que 
conformidad a las utilidades que | hallan ©n su poder expresada 
aprecien las Comisiones y Juntas । documentla remitan sin de- 
sin derecho a reclamación aiguua | mora a mencionada Oficina o a 
y que las inexactitudes que no 1 Alcaldía por tratarse de un 
constituyan defraudación, serán | importante servicio 
castigadas con la multa estable-| Villosbda de Cameros 23 de Ma- 
(úda en el artículo 591 del Estatu- | 1929.
to municipal.

Y para quelleguc a conocimien
to de todos y no puedan alegar 
ignorancia se publica el presente 

; bando tanto en esta villa como en 
la Entidad Local menor de Villa- 

: seca.
5 Dado en Fonzaleche a 20 do

El Alcalde 
Teodoro Rincón

I TOFRECILLÁSOBEE ALESÁÍf-

s

mayo de 1929.
El Alcalde, 

Canuto Abaloa

SERGE 1160
Formado e! r eparto general de

CO
Don Benigno Ibarra Mrrtineg, ÁU 

ealde Constitucional de Torrecilla 
sobre Alesanço.
Bago Saber: Que confeccionado el 

padrón de inqu^^nutos para el pre
sente año, estará (expuesto al público 
en la Secreta: hr municipal per térmi
no de ocho dír.s, durante los cuales g 

utilidades para el año actual, que- quince pod^ los eon-
da expuesto al público ; n !a S'^- tribuyentes o interesados formular las 

redamaciones que estimen convenien
tes, ante esta Corporación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Torrecilla sobre Álesanco a 22 de 
de Abril de 1929.

El Alcalde 
Benigno Ibarra

Imp. Viuda de Villar.—-Logroñó»

SGCB2021
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ESCALAFON de funeionarios administrativos, téenióos y subalterno s‘de la œrporaetôû 1 
, municipal, para su publicación en d Bolàin Ofíei^ en cumpîiï^ièhto de îb ordenado'i 

por el apartado (D) del artículo 218 del estatuto mbméipal vîgente y .fí^ Q^ del 
de mayo de 1928. \

CARGOS SUBALTERNOS ■ - A

Núm. de 
orden 

delesea- 
lafón
' , r .

■

. NOMBRES Y APELLIDOS

? .;. * • .? ' ; 5

CARGOS

■'iy »..'U p .-.'Ifldúq é ^• 
Tiempo de servicie en el

<«rgó actual

; «8 ?..í.
. Sueldo o jornal, 

' due disfruta ■ - 

Çeset^aA {loa Mese?

? A ‘ . ,.

ALBONDIGA .r; U' U *1

21 Benito Blanco Vigilante 15 [ 2 i ' 15 4*7322 Pablo Andres id. 15 1 2 i IS 475
473
4*73
473
<7^
■473 
4731

23 Mauro Olloqui id. 15 i d 1 - 27
24 Guillermo Pérez id. 13 i U I"
25 Gabriel Palacios id. 12 1 6 i 26
26 Pedro Pérez Garrido id. 12 ‘ i 3 i >
27 Pedro Pérez id; 12 i 3 -f » -..

>58 Estanislao Cerio fd. IL i ^9 U 124.^
29 ; Luciano luir naga fd. 10 1 -11. J 13.
30 Juan Jiménez id. 10 ,L li- J 16

. 1 4 ig ... *, 
: 4í^-.' =

4*7331 Hilario Elorza id. 10 1 1'1 l 15
32 Domingo Royo id. 10 i tíi ■ 1 6
33-- Anselmo Gaiar id. 10 Î D *16

• o 
473 
4‘73 
4‘Z8

í 34 Timoteo Puerta id. 10 i , 6 J >
35 Francisco Marina id. 9- L ‘11 J 15
36
57

Sebastian Yerro 
'Feflipe Francia

id.
id. ■ 
id.

. f -

. . d-
r 9 J

9 1
4 ■ i

'2 i

-i.

»
38'^' Faustino Fernández 8 1 íñ ib í9'

«b S-

- 4'7359 Luis Martínez id. 7--Û ‘1 8' Ui“ ■ >
^ 40 - Angel Navajas id. " 7- uR ?5;>-:h;

41 A Bartolomé Barbero id. 7 i b .4 - i : 
, 4' .L

20 '--.7 b.478;. ■ 
. •.A*73 -<42 Vicente García id. ■ 7 i .7

I ■

JpR Ú F Ua&S 
930* 

‘ laguna
Declarado prófugo p^r la 

Junta de GlasíffcaCióu yiRe-^ 
visión- el mozo VaderrsBW 
Aíartínez Mu ro hij 0 de Éugfe- 
nio y de Cesárea ñúm. 7 d4l 
alUtamientó pára el reein> 
plazo de 1929, t he‘-dispuesto»» 
publica río en e st eperiódkMj- 
Oficial' a fifi de que |)uedatf 
hècerse las gestionas nece^' » 
sarias para * sil buscá-y cap* 
tura, debienáo’-ser prestíntá- 
do an^e dipha Junta, hacié^ 
do cónst^p que 'dicho mozo, 
sepún antecedentes que obran 
€ái el expediente, reside en 
ignorado paraderos, ’yr¿ ;

‘ Logroño, a 13 de abdl de 
1929. b . , -b : ,

El Gobernador, . ; 
Juan Fabiani ;j

950
NIE^A DE CAMEBí^ 

Declarado prófugo por la^uu’- 
ta de Clasificación y Revisión

43/ .
44^
45
46

48
49
50/

- 51
-52'

53^
54 _
55

" 56 ,
-57^

58
i59
60-
61.
62
63
64

Ó6
67 

.r68 
■■/69

* 70-
71
72 ■•<

•«.-.75 
.-44 .
' 7S ‘

‘76
V <77->

• 78-^
79 .
80^
^1 '
82 

'83^-
84
85
86 -
87
8^'-

Proíasio Calvo 
Viéíoriano Rivera 
Babil Pérez
Julián García 
Alfonso Galilea 
Francisco Muro

: Nemesio Cabezón 
Domingo López 
LauVèfeno Cabezón 
Jtfán Cruz Elias 
Agustín Lázaro 
Atilaao Zaba a 
Elisardo A mu ti o 
Joaquín To re 
Jnliáb'Gracia 
Pedro Aguirro 

ôîtôsiituto Hernández
Angel Cenzano 
jEnrique S n Mülán 

jKuperío N varro
GéegOrío Martínez 
Piofcncio Hortelano 
Emilio Barragán 
E’iiebla H irina 
Lorenzo Muerte

/PaLÍol Fe^íá'üdoz 
/Fausto Cambero 
'Arñado Moi er o
Pedro Sá Dz
Julián Aióstegid 
Fei nan / o Esquete 
Frauçlsc.o Pérez 
Justo Gracia 
■Vicente Fernández 
Eugenio Simón 
Pedro Vi censo

,, .Francisco Espinosa 
..Aurelio A/d-naz 
Grericio Huyarra 
Rbqne Vallejo 
Douato M¿5yó; ni 
Félix García 
Juan Mariíaez 
Angel Media villa 

. Enieíeno Camarero 
S^undo Moreno

id. 
id, 
id. 
id. 
íH. 
id. 
id.

w
id^ 
id. 
id.
id.

ri id, 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.
id.

id. 
Í1. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id.

■ddi 
Id. 
id. 
id.

id.

id

Logroño, 20 de abril de 19^9

6 i
6" i 
8 - i
8- ;
6 ;

5 i
5 i
5 .!
5 ii
4 i

4
4
4

3í'

â

2 
2 
/2, 
2
2 
2'
>2
2
2

2
2
2

2
1

T-
1
1 ;
1
1'

10 
■'6'

;d4
2

10 
9
4 

'2 
■I' 
10

5 
/9

i 3« 
X .2 
14 

í "' 3 
1 ' " 3 • 
i >■ Ô 
i: .3 
i.. .3 
f Ó.

»'■

-.' a?,

22
5

26 "
19 .

1 
27éí’ 
23 
11

27^

'•'i '"I

8
25

1

473
" 4^73 

47á
" 4‘73- 

o. t47a^- 
i.- 473

4‘73 
4‘73 
4‘73
473

473

•'W73
>1733 A <

’ 3‘
3
3
3
3
5

'^2
3

,3
2
2
2
4

»
»
?.'V.
»
s /

»'
>

»

1 281

28.
15

».
2/

4^
■ ' 4‘lü e

A 4‘JU 1
-470^,

"■ ■' ‘ 44o' ■
' - 4U0>
" -/ < -4‘10r,

.> 4^0
ó 4‘10 .
; 4‘io '

7
7
7
7

'.'7 ',

23
22
22 V, 

»22 ■■J 
'21

El Alcalde, 
Joaquin Elizalde

4‘10 
4‘10 
4 10 
4‘10 
4U0 
¥‘Í0 
4bo 

- 4^0
.4S10Í 
4M0 
4‘10 
4‘10
. - 1 ' í’.

[ el moiío^ Marcelino Peso^ .Ti-* 
llahósf^ hijo de Martín^ y-de Pe-^ 

. tra, número 9 del alist(vmienho 
I para el reemplazo de 1929f/Íie 
I dispuesto publicarlo e^^é^é 
t periddi^Ó ofldál á fin de que 
'f púedaú' haéerse las gestiones 
; n^esarias pard^ su busca g 

captura, debú^ndq ser presen- 
[ tado ante dicha Ju^a^ figcien- 
j do constar que dicho mozo, 'se- 

gún antecedentes que qír^n e^ 
el expediente debe ré^idi'^_ en j,^ 
Bepúb¡li.ca Argentina^ ‘

Ipgrqfio^ 13 de abrade ^29.

i ■Méva.i^s c^^p^^ 
Declarado prófugo p(pç, ’îfi^ 

dy'^^túdeQlasificqcióng^evis^n 
el mozoMunuel Vid^hoz

, hijo deSg^urnánq^ p '^^^^^^ 
la, núm, 8 del alistamiento 
pa/ra el rc&mpla^o de 1929, he 
<i'^sp^stp^ puldicgrlp^ en este 
periódico oficial a fin de que 
puedap hpcersç Iqs gestiones

í necesa^iaí para 'sú Pusça g 
dfiBîëÿ/do ^er prese^- J

; b^dojmle diAia JunPdfhaciënd 
. do cdhstd^ quë d^^ 
fiduppipçèaènlék que dbran eu

1 'el expedierdé'debe dMir en'La 
djï^p^Îiça^^g^ftihdt^ V aM 
j JpgMo^ 'i’3^deià^>fi d^ f9^, 
i . (jô^ei ndâôr,‘ L;

■ del î^aW^>d^ habttadlés'‘Jtg- 
i lâdjsén «4 G id^ipnnyemxre dimmé/ile 
p de4928 y fiwado; Pîhip»dpôni^do 

pétr^qn^les ©Lactoal arahos^dpciSiS. 

ÍOS queña?) AtpiíéS'tÓ's ‘ ‘dï público 
;mn la-i^el ’ Ayánf^iáiéfe. 
Í to poo íosípíazo&> de 15>y 16 días 

respeetivamçutç a- ios efe^tq^ .4e 
kzSu^xara^n y reQta^piones. -

É1 XîoaiaejJésàsîÇfiamàffà
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